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El precio del cobre se disparó esta mañana en EE.UU.,
superando los US$5 la libra, lo que impulsó una fuerte
baja del dólar en Chile. A las 09:41, el tipo de cambio
caía $7,96, hasta los $928,54. El cobre Comex subía
3,38%, hasta US$5,05, nivel que no tocaba desde abril,
cuando EE.UU. anunció nuevos aranceles. La analista
Emanoelle Santos (XTB Latam) explicó que, ante
débiles datos de empleo en EE.UU. y sin noticias loca-
les, el mercado reevalúa las tasas de la Fed, lo que ha
presionado al dólar a la baja.

Dólar cae con fuerza tras salto
del cobre sobre los US$5

E
l Segundo Tribunal Ambiental rechazó
las reclamaciones contra la evalua-
ción ambiental del proyecto “Mall Vivo
Santiago Etapa II”, que se construye

en los terrenos de la ex Copesa, en la comuna
de Ñuñoa. La iniciativa incluye un centro comer-
cial de siete niveles, siete subterráneos y una
torre de 22 pisos de departamentos para
arriendo y apart hotel.
El proyecto ha sido duramente cuestionado por
la Junta de Vecinos La Portada de Ñuñoa y por
la exalcaldesa Emilia Ríos, quienes desde 2019
han interpuesto distintos recursos judiciales.
Sin embargo, el tribunal concluyó que “la eva-
luación ambiental se hizo cargo de las observa-
ciones ciudadanas relativas al impacto en la
salud de las personas por las emisiones de
ruido, al compromiso ambiental voluntario relati-
vo a la instalación de una cámara de seguridad,
y a las dimensiones o magnitud del proyecto”.
Por lo tanto, resolvió que no se vulneró el dere-
cho a la participación ciudadana ni el principio
preventivo.
Respecto de los temores por ruido y emisiones,
el fallo sostuvo que las modelaciones se hicie-
ron considerando “el peor escenario posible” y
con medidas como pantallas acústicas perime-
trales. Así, se descartó que el proyecto repre-

sente riesgo para la salud de los vecinos, ya que
cumple con los límites del Decreto Supremo N°
38/2011, que regula la emisión de ruidos molestos
en zonas urbanas. Sobre el cuestionamiento por
el supuesto fraccionamiento del proyecto, impac-
tos viales y exclusión de sectores sensibles
como mujeres y adultos mayores, el Tribunal
también fue categórico: “la resolución cumple
con el estándar de motivación exigido por el
artículo 41 de la Ley 19.880”, que obliga a las
autoridades a fundamentar de manera clara y
suficiente sus decisiones administrativas. Con
ello, el Tribunal rechazó en todas sus partes las
reclamaciones interpuestas por las ex autorida-
des de la Municipalidad de Ñuñoa, cinco vecinos
y la Junta de Vecinos La Portada, ratificando que
la aprobación ambiental del proyecto que se
realizó en octubre de 2022.
De acuerdo a la Declaración de Impacto Ambien-
tal (DIA) del proyecto, este involucra una inver-
sión estimada de US$200 millones.

Sergio Sáez F.

Tribunal ratifica
aprobación de mall y
torre en exterrenos
de Copesa

La Serena realizará consulta
ciudadana por Royalty Minero

La Municipalidad de La Serena realizará una consulta
ciudadana vinculante para definir el destino de casi
$800 millones provenientes del Royalty Minero. El pro-
ceso incluirá reuniones en sectores urbanos, rurales y
costeros, además de opciones digitales para quienes no
puedan asistir. Las propuestas serán evaluadas por
equipos técnicos y priorizadas por la comunidad. Según
el municipio, podrán financiarse iniciativas como juegos
infantiles, luminarias, lomos de toro, mobiliario urbano o
recuperación de espacios públicos, siempre que cuenten
con respaldo vecinal y viabilidad técnica.

No es un jardín cualquiera. En plena
revisión del nuevo terminal de buses
que el Fondo de Infraestructura S.A.
pretende construir en San Bernardo
—proyecto que ingresó a evaluación
ambiental el 6 de mayo— la Seremi
de Medio Ambiente de la Región
Metropolitana pidió algo poco habi-
tual para este tipo de instalaciones:
plantar un bosque al estilo japonés.
En efecto, la seremi Sonia Reyes
Packe solicitó que el depósito incluya
áreas verdes con especies nativas de
bajo consumo hídrico y, de ser posi-
ble, que se utilice la técnica de Miya-
waki, un método de reforestación
ideado por el botánico nipón Akira
Miyawaki que busca crear mini bos-
ques densos y biodiversos en tiempo
récord.
La exigencia aparece en el marco de

las observaciones al proyecto
“Modificación de Proyecto
Terminal de Buses del Sistema
de Transporte Público de la
Región Metropolitana El Retiro”,
que contempla una inversión de
US$6 millones y una flota de 184
buses —137 eléctricos— para
“optimizar el sistema de movili-
dad” y avanzar hacia “una infra-
estructura sostenible”.
La autoridad ambiental también
pidió “evitar extensas zonas de
céspedes” y privilegiar “núcleos
arbóreos a escala de barrio”, así
como instalar “posaderas, co-
mederos y casas anidadoras
para aves”. La DIA plantea que
el terminal será clave en la
transición hacia “una movilidad
más eficiente y sustentable”.

Evaluación ambiental exige técnica
Miyawaki en terminal de buses

¿Quién fiscaliza 
al fiscalizador?
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El Servicio de Impuestos Internos
(SII) sigue operando más allá de sus facul-
tades y contraviniendo abiertamente el
debido proceso. Bloqueos de claves, exi-
gencias documentales ilegales, negativa a
entregar RUT, anotaciones que son una
condena sin juicio, presunción de mala fe
y respuestas tardías, conforman un patrón

institucional alarmante, de abuso de po-
der sin ningún control efectivo.

En el país de las empresas en un día,
iniciar actividades toma semanas o meses,
la TGR se niega a aplicar la ley que conce-
de una condonación debido a una anota-
ción del SII en el sistema, y el reclamo ju-
dicial toma semanas sólo en el examen de
admisibilidad.

La reciente comparecencia del Direc-
tor del SII al Congreso, donde se escucha-
ron respuestas obvias y formales (y un par-
ticular reconocimiento de falta de trans-
parencia en los avalúos fiscales), da cuen-
ta de que estamos frente a un poder sin

contrapeso. Un Estado corrupto -en pala-
bras de Ascanio Cavallo- no sólo es aquel
donde se pueden comprar parlamenta-
rios, alcaldes o policías, sino que también
lo es aquel donde los recursos públicos
han dejado de tener valor, para convertir-
se en contribuciones sin carga moral. 

Si el Estado no es capaz de fiscalizar ni
sancionar estas conductas, no puede pre-
tender inversión, crecimiento, ni menos
aún, una mayor recaudación legítima. Por
el contrario, solo logra incubar el peligroso
germen del resentimiento que alienta la
evasión como forma de defensa, -o de jus-
ticia informal-.

Alvaro Moraga Fritz, Abogado y socio
de Moraga & Cía.
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